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GP. Albert0 Abel ARA
SECRETARIO

cCEJO DEUBERANTE USHUNA

Concejo Defiberante
de Ciudruf de Vskuaia

121/2011

EL corslcvEyo DELIB~L

DEL CITIDAD DE TISHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- INSISTIR ante el Poder Ejecutivo Municipal para que a través del área que

corresponda, proceda a modificar la ubicación del reductor de velocidad (lomo de burro de

cemento), localizado en la calle Leandro N. Alem N° 3187, cuya actual instalación obstruye y

dificulta la entrada y salida de vehículos de las viviendas particulares ubicadas en dicha

dirección.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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